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FORMATO PRÉSTAMO DE IMPLEMENTACIÓN LIGA DE TAEKWONDO DE RISARALDA
Implementación que se recibe de la liga de taekwondo de Risaralda en calidad de préstamo:
	cantidad
	implemento
	Estado de retiro
	Estado de reingreso
	observaciones

	
	
	
	
	



	
	
	
	
	



	
	
	
	
	



	
	
	
	
	



	
	
	
	
	



	
	
	
	
	



	
	
	
	
	



	
	
	
	
	




	
	
	
	
	







Fecha y hora en la que la que se retiran los implementos de la liga de taekwondo de Risaralda 
hora: ___________________   día:_________      mes:_______________   año:________________


Fecha y hora en que se reingresan los implementos a la liga de taekwondo de Risaralda:
Hora:___________________   día:_________      mes:_______________   año:________________

Nombre, firma y número de cédula de quien solicita el préstamo:
Nombre:_____________________ firma:__________________ cedula:____________________

Todos los implementos solicitados deberán entregarse en un lapso mínimo de 24 horas después de retirados de la liga, de lo contrario la liga de taekwondo de Risaralda se reserva el derecho de prestar los implementos.
Al reingreso de los implementos estos deberán estar en las mismas condiciones en que son retirados.
El tesorero solo firmara el comprobante después de reintegrados los implementos a la Liga.
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_________________________
Jorge Andrés Arias
Tesorero








ligadetaekwondo.derisaralda@hotmail.com
Dirección sede coliseo de combates villa olímpica Tel: 3220796 Cel. 3046417941
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